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Asunto:Cuotasdereproduccióny envíoparael
EjercicioFiscal2006

A TODOSLOSTITULARESDEUNIDADESDEENLACEDELASDEPENDENCIASY ENTIDADES
DELAADMINISTRACiÓNPÚBLICAFEDERAL
Presente

Merefieroa lo dispuestoporlosartículos40fracciónIVy 27de la LeyFederalde Transparenciay Accesoa la
InformaciónPúblicaGubernamental,segúnlos cualeslas personasque ejerzansu derechode accesoa la
informaciónpúblicagubernamental,deberáncubrirloscostosdereproducciónyenvíocorrespondientes.

Sobreel particular,les comunicoque de conformidadconel oficio350.A.V.298,de fecha 15de diciembrede 2005,
la DirecciónGeneralAdjunta de Legislaciónde Derechos,Productosy Aprovechamientosde la Secretaríade
Hacienday CréditoPúblicoautorizólascuotasquedeberánaplicarseparael presenteejerciciofiscal.

"".Ia cuotadel derechopor la expedicióndecopiascertificadasa quese refiereel artículo5°, fracciónI de
la Ley Federal de Derechos,no se actualizaráen el año 2006, considerandoque no se cumplirá la
condiciónseñaladaen el párrafocuartodel artículo1° de la Ley Federalde Derechos;consecuentemente,
dichacuotaseríaestablecidaenelAnexo19de la ResoluciónMisceláneaFiscalpara2005, publicadoenel
DiarioOficialde la Federaciónel díael día4 de marzodel añoencurso.

Por lo quese refierea las cuotasporconceptode productosy aprovechamientosautorizadaspor la
Subsecretaríade Ingresos,medianteel oficioNo.102-K022de 14de enerode 2005,deberáncontinuar
aplicándoseparael siguienteaño,hastaentantonoseemitaunanuevaautorizaciónporpartede esta
Secretaría,deacuerdoconloseñaladoenlosartículos10y 12delaLeydeIngresosdelaFederaciónpara
elEjercicioFiscalde2005."(sic)

Asimismo,la DirecciónGeneralAdjuntade Operacióndel ServicioPortalMexicanomedianteoficioDC/103.859,de
fecha 20de diciembrede 2005,informóque la tarifa postalindividualno sufriócambioalgunoy continuarávigente
en losserviciosqueeseOrganismoprovee,salvoel casode la notificación.

Por loanterior,lascuotasde reproduccióndelmaterialy envíode informaciónparael presenteejerciciofiscal,serán
lassiguientes:

el 1de2

CuotasdeReproduccióndelMaterial
Concepto Cuota2006(Pesos)

Porcadadiscoflexiblede3.5pulgadas $ 5.00
PorcadadiscocompactoCD-R $10.00
Porcadacopiasimple,tamañocartauoficio $ 0.50
Porcadahojaimpresapormediodedispositivoinformático,tamaño $ 0.50
cartauoficio
Porcadacopiacertificada,tamañocartauoficio $ 11.00
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Losdocumentoscitadosse anexanal presenteparaprontareferencia.

Lo anteriorse hacede su conocimientocon las facultadesconferidasen el artículo25 fracción111del Reglamento
Interiorde este Institutoy al numeraltercerodel "Acuerdoporel quese deleganfacultadesde representaciónlegal
de diversaíndole del InstitutoFederalde Accesoa la InformaciónPública",publicadoen el DiarioOficialde la
Federaciónel 07de agostode2003.

Sinotroparticular,lesenvíouncordialsaludo.

Atentamente
El DirectorGeneral

LRUíz

e.c.p. Dra. MaríaMarván Laborde.- ComisionadaPresidenta.-JFAI.- Presente.
Lic. Francisco Ciscomani Freaner.-Secretarlode Acuerdos.-IFAI.-Presente.

Lic. Ángel José Trinidad Zaldívar.- SecretarioEjecutivo.-IFAI.-Presente.

RIO/crv

2 de2

CuotasdeEnvíodelMaterial
Servicio Precio2006(Pesos)

TarifaIndividual(Cartas) $ 6.50
ServiciodeAcusedeRecibo(RegistradoIncluido) $ 9.00
ServiciodeNotificación(mismoquesufrecambioparaesteEjercicio) $ 20.60
Totalacobrar $36.10
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CONTRO,DEGE8TIl)N México, D. F., 15 de diciembre de 2005.

lic. Francisco Ciscomani Freaner,
Secretariado de Acuerdos del
Instituto Federal de Acceso a la
Infonnación Pública.
Av. MéxicoCoyoacán No. 151.
Col. El Carmen Coyoacán,
04100, México, D.F.

Se hace referencia a su oficioNo. IFAI/SA/249/05,recibido el día 14 de los corrientes, a través del
cual solicita se le indique si las cuotas autorizadas para el Ejercicio Fiscal de 2005, por concepto
de expedición de copias simples y certificadas,discos flexiblesde formato de 3.5 pulgadas o discos
compactos (CD-R),derivadas de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública
Gubernamental, seguirán operando para el EjercicioFiscal de 2006, o bien se determinará alguna
actualización de los conceptos. Alrespecto, esta DirecciónGeneral Adjunta manifiesta lo siguiente:

Elpárrafocuarto del artículo 10de la LeyFederal de Derechos, señala que las cuotas de los derechos
que se establecen en esta Ley,se actualizaráncuando el incremento porcentualacumulado del índice
Nacionalde Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por últimavez, exceda del
10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal
a aquel en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada, se considerará
el periodo comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por últimavez y hasta el último
mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado.

En este sentido, la cuota del derecho por la expedición de copias certificadas a que se refiere el artículo
5, fracción 1de la Ley Federal de Derechos, no se actualízará en el año 2006, considerando que no se
cumplirá la condición señalada en el párrafo cuarto del artículo 10 de la Ley Federal de Derechos;
consecuentemente, dicha cuota sería la establecida en el Anexo 19 de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de marzo del año en curso.

Por lo que se refiere a las cuotas por concepto de productos y aprovechamientos autorizadas por
la Subsecretaría de Ingresos, mediante el oficioNo, 102-K-022de 14 de enero de 2005, deberán
continuar aplicándose para el siguiente año, hasta en tanto no se emita una nueva autorización por
parte de esta Secretaría, de acuerdo con lo señalado en los articulas 10 y 12 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20051.

--
Lic. Juan

G,c~ Lic.RafaelSandovalGHes.Jefe de\aUnídadde LegíslaciónTributaría.Parasu conocimiento.
Lic, Ingrid Gallo Montero. Directora de Análisis Económico de Derechos. Con igual fin.
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Oficio No,

México O. F,o 20 de Diciembre de 2005

PRESENTE

En atención a su oficio del 9 del
Tarifa Postal para el año le informo que la
continuara vigente en los servicios ese Organismo

aumentará de $ 20,00 a tal como se

solicita información de la
no sufrió modificación y

salvo el caso de la la
en el

a a

Se anexan dos de la Tarifa Postal que entra en vigor a partir de! 1 de enero del 2006

En caso de mayor información o documentación a sus órdenes.

reciba un cordíal saludo.

Alarcón Osorlo.~Director General.. Presente
I R. Islas Meraz.-DirectorGeneral de

Marván Laborde.- Comisionada Presidenta. IFA!. - Presente
sé Trinidad Zaldivar,' Secretario Ejecutivo. IFAI.- Presente
Luis Marzai Ruiz,- Director General de Coordinación y

n Pública FederaL- IFAL-Presente
Méndez Catalavud.- Director General de Informática

Presente.

Vigilancia de la

Sistemas. IFAI-


